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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O26 | 2O2O
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT -N2t 2-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta pública en la que se da a conocer el Fallo de laLicitación Pública No. Eo-soPor-N272 -2o2o, relativo a la obra: pavimentación asfáltica en barrio desan Antonio; ubicada en la localidad y Municip¡o de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.; los recursos
financieros para la contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitac¡ónpública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. sEFtNp-A-FAFEF/Gl-2020-1505-00871,
de fecha 2o de noviembre de 2o2o, em¡tido por la subsecretar¡a de programación y la Dirección General
de Programación de la secretaria de Finanzas publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.
En la ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidargo, siendo las o9:3o horas der día 28 dediciembre de 2o2o: en cumplimiento de lo dispuesto poi los Artículos 44 de la Ley de obras públ¡cas y
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vrgor,se reunleron en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y B¡enes de esta secretaría
de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - centro Minero edificio ll-B planta baja,sita en el Km. 87.s de ra carretera México - pachuca, cor. venta prieta, pachuca, Hidargo; losserv¡dores públicos. cuyos nombres, rep resenta ciones y firmas constan al calce de esta acta, conel objeto de dar a conocer ei resultado del fallo emit¡do por la secretaría de obras públicas y
ordenamiento Territorial, relativo a esta lic¡tac¡ón Pública como consecuencia det Acto de
Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de
es¡e concurso, por Ias personas que en ella interv¡nieron y a qurenes se da a conocer el resultado.
Preside la presente junta pública el c. L.A.P. sergio Felipe sánchez Rangel, por la Dirección de
Licitaciones y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras públicas y
ordenam¡ento Terntoriar, e|lo con fundamento en ro prev¡sto por los Artícuros 3 y 13
Fracción v y 28 Fracciones ll y x de la Ley orgánica de la Administración pública para el Estado de
H¡dalgo y 1, 2, 3, 4,5, 6 fracción I inc¡so b) y 13 Fracciones vfi. rx y XVI der Regramento Inter¡or
de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial. del poder tjecutivo del Estado Librey Soberano de H idalgo.

El serv¡dor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito s/N de fecha 07 de diciembre de 2020.
EI estudio, análisis y evaluación de Ias proposiciones presentadas, se realizó con fundamento enlo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución política del Estado Libre y soberano deHidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estadode Hidalgo y_ loraplicable de su Reglamento vigente. así como con lo establecido en las bases deesta licitac¡ón,l por Io que una vez realizada la evaluación m¡nuciosa de los documentos y
constanc¡as qud integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,Técnicos y Económicos la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidargo, determina que ra persona serecc¡onada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edif¡c¡o No.2 I planta bája,

Pachucá de Soto, Hgo., C.p.42OBO,
Tet.: 01{771) 717 80OO, ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx



Licitación Pública No' EO-SOPOT-N272-2O20

"Emilio Martínez Valdez"

En virtud de lo anterior' el l¡c¡tante aqui seleccionado 
-1:!li.Su 

a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios n"tu 0"1""u'iit"ugq l:::.ffüddür.'"rJ il"i'v" el 16% del impuesto al valor asresado'

Y

Conunplazodeejecucióndeobrade4Tdiasnaturales,debiendoiniciarlostrabajosmotivodela
Il"r"nt"Ii"ltu"ion, a partir del día 11 de enero de 2021'

Se hace constar que se adlunta como anexo No' 1 a la presente Acta de Fallo' formando parte integrante

de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para 
"l 

pr"."ni" ¡"tü para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios un'u'io''v tl'npo A!t"'tinuao' .en 
el que consta el análisis detallado de las

orooosiciones presentaoas y |as,a,ones fundadas y motivadas para admitir|as o desechar|as, según e|

caso. de conformidad "on "r 
ir,i"uü 44 de la Ley ae oural eu;iicas y servicios Relacionados con las

iffi;;;;i;stado de Hidalgo v lo aplicable de su Reslamento vtsente'

Ell¡citanteganadorseob|igaaexhibirene|p|azoestab|ecidoen|aLeydeobrasPub|icasyServicios
Relacionados con las Mismas para et Estado de Hidalgo v " '"glam"nto ": "lS"t l' ll:1" 

a la firma del

contrato,|aspó|izasdet¡anzasydemásdocumentosnecesariosparalaformaIizacióndelcontrato
respectivo, los cuales a"n"rl pr"."ntur en las oficin¿s. cl-e la Dirección General de Administración de

prooramas de obra, .i," "" 
E":;";;. *'^"ü Edificio ll-R, 

'lunt" 
t"¡"' carretera. M-éxico - Pachuca km'

87.5. Colonia Venta Prieta, c'ó' ¿zoeo' Pachuca de Soto' Hidalgo' teléfonos (01 771) 717-8000 extensrones

8742,8681y teléfono y fu* ";;;;; ioi-iiil r1r-to-ou. a" irn". a Viernes en horario de 8:30 a 16130

horas, lugar en el que." tir."rJ"r 
"ontruto "orr".pond¡"nt", "t "uut 

se estima ser firmado a partir del día

2g de diciembre de 2o2o,"r, .i.r" or"¿" ent"i"d" la 
_empresa 

ganadora que^deberá preparar y tener

en el tugar de ejecución d" |; i;;.];r, ios 
"l"mentos 

suficientes v necesafios para el día del inicio de su

ejecución.

Deigua|forma,Sehaceconstarqueenesteacto,sehaceentregadeunacopiade|apresenteactadefallo
a cada uno de los funcionar¡os y licitantes aquí presentes' y p-a'" los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su o'tpJ"'án i" presente Acta de Fallá' a partir ¿e esta fecha' para efectos de su

notificación y al finalizar ".t" 
u""io.u ñ¡"r¿ un 

"lu.pt"r 
de esta acta en el domicilio de la convocanle pof

un Periodo de cinco días hábiles'

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

09:55 horas del día de "' '"Jr'l' 
ii't""Jo al calce y.al t"'gun' io" q'" en ella intervinieron v así quisieron

hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de f irma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos'
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l.or.t rh d. Obr.r Públlo..
y Ord.ñ.mLñto Lrútorl.l

Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N272-202O

Por la ría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de y Contratos Por la Dirección de Precios Un¡tarios

ipe Sánchez Rangel No se oresento

ol y Enlace

Por la Dirección General de Conservación de Por la Secretaria de Contraloría

Arq. Robin Mizzio Santiesteban González No se presento

de Control de la SOPOT.

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento No se Dresento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Coordinación General Jurídica

No se presento No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Ex Centro Mine.o, Col. Vents Pr¡€ta, Ed¡ficio No. 2-B plante baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (t1) 717 8000, ext.8'191
wwwh¡dalgo.gob.mx
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Licitación Pública No' EO-SOPOT-N272-2O2O
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Secretarí. de Obras Pr¡bllcar
y Ordemmlonto T€rrltorlal

DIRECCIÓil GEÍ{ENAI DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
No, EO-SOPOT-N272-2O2O
Convocator¡a No. o2612o.2fJ

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, el día 28 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación
Pública No. EO-SOPOT-N272-2O2Q, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón asfáltica en barrio
de San Antonio; ubicada en la localidad y Mun¡cipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactor¡a
respectivas.

e el cumplimiento de las obligaciones

L. .J
--.-t
E!!tr!- rtr
*$¿tr*

el fallo de la convocatoria No. 026/2020, del
de la obra pública, Pav¡mentación asfáltica

por Licrtación Pública No. EO-SOPOT-N272-2O2O. en
de San Anton¡o; ubicada en la localidad y Mun¡cip¡o de

Ex Centro Nlinero, Col. Ventá Prieta, Edificio No.2,B planta baia,
chuca de Soto, Hgo., C.P.42o8o,

Tel.: 01 (7/1) 717 80OO, ext. 8191
www.hidatgo.gob;&. //rl,/
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de H¡dalgo.



DIRECCIóN GENERAL DE ADMII{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

t.

t.1.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública
No, EO-SOPOT-N272-2O2O
Convocatoria No. 02612020

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo. med¡ante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lG|-2O2O-1505-00871 de fecha 20 de Noviembre de 2O2O.

t.2.- eue con fecha 07 de Diciembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No.026/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N272-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación asfáltica en barrio de San

Antonio; ubicada en la localidad y Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día'14 de Diciembre del 2020.

1.4.- Con fecha 11 de Diciembre del 2O2O a las 10:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabaios.

1.5.- Con fecha 15 de Diciembre de 2O2O a las 15:3O horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km.87.5 de la carretera l\4éxico- Pach uca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a

encontrándose presente: NINGUN Licitante.

1.6.- Con fecha 21 de Diciembre de 2O2O a las 15:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asi como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes el licitante siguiente:

1.- Emilio Martínez Valdez.

1/t
el fallo de la convocatoria No. 02612020, del Procedimiento oor Licitación Pública No. EO-SOPOT-N272-2O2O, en

de la obra pública, Pav¡mentac¡ón asfáltica en barr¡o de San Antonio; ubicada en la local¡dad y Municip¡o de \



Socrot¡rl¡ do Obra! PrúHlca
y Ordonsln¡omo lclritorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóTI
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordénamiento Terr¡toriel

Fallo del Procedimlento por Licltación pública
No. EO-SOPOT- tt27 2-2O2O
Convocatorie N o. o16,1 2O2O

1.7- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 2l de Diciembre de 2o2o a las 1s:3o horas:

Ningun Licitante.

1.7.2.- L¡c¡tante que cumplio con la revision cuantitat¡va y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Emil¡o Martínez Valdez $ 960.000.48 47 días naturales inicio 11 de Enero de
2021 y terminación 26 de febrero de
2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apeftura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 22 y 23 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de la proposición presentada por el licitante: 1.-.
Emilio Martínez Valdez, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,\
solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el A'
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4'l fracciones de la la la Vl, inciso A

\-1
v!ryt
ü.*s;r^

fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigo¡
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona. 

/. \/V
_// 3/t ,// \
wtamen parc emitif el fallo de la convocatoria No. 0.26120.20, del ProcedinienrcryrfztEftác¡ón pública No. Eo-sopoT-N272-2o2o, en \\
relacióry+ la adjudlpación de la obra pública: Pav¡mentac¡ón asfáltica en barriolf/an Anton¡o; ub¡cada en la localidad y Munic¡pio de \

de Hidalgo. \ 4:_J{:entro tltinero, cot. venta pr¡eta, Edificio No.2-B ptantá oajá,

.\ü ,'//' '/ F 
Pachuca de soro Hoo c P 42080'

A\ -r7 / "''''"lJl;iff3;::,:fld\ '.'/' / u / 4,2\ o<'



DIRECCIóN GENERAL DE ADMIÍ{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
s6cretar¡a de obras Públicas y ordenam¡ento Tórr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT-N27 2-2O2O

Convocatoria llo. o126, I 2O2O

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Emilio Martínez Valdez.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Emilio Martínez Valdez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se

encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adiudicación;

los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las

propuestas. los artículos 41 fracc¡ón la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll, inciso A,

fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Emilio Martínez

Valdez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $
960,000.48 (novecientos sesenta mil pesos 48/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. sin incluir el l.V.A. y un plazo de

ejecución de 47 días naturales.

Resolución:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Emilio Martínez Valdez,

por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto $ 960.000.48 (novecientos

sesenta mil pesos 48/1OO M.N.) sin ¡nclu¡r el l.V.A. y un plazo de ejecución de 47 días naturales. .\

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías. \
\

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará \
por un monto $ 960,000.48 (novec¡entos sesenta m¡l pesos 48/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de

ejecución de 47 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 29 de Diciembre del 2O2O nreviq /
entrega de las garantías correspondientes. X

4/6
el fallo de la convocatoria No. 02612020, del Pr

de la obra pública: Pavimentación asfáltica en barr¡g
oor Licitacrón Pública No. EO-SOPOT-N272-2O2O, en

I

San ñ)onio, ubicada en la localidad y Municipio de

/ ¡...--- ,// t// 6(
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de Hidalgo.



Secreter¡a d6 Obre¡ ft¡bllces
y den¡mi€mo Telr¡torlal

DIRECCIÓN GE]{ERAI DE ADMIf{ISTRACIóÍ{
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Esrado de H¡delgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenem¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT- 272-2O2O
Convocatoria I{o . 0.26120120

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.p.42OBO.
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (O1 771) 717-8000 exr. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lu nes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:3O horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ord'enamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡rector Generel de Administraclón

de Programas de Obra

de le S.O.P. y O.T.

5/6
fallo de la convocatoria No. 02612020, del Pr

de la obra públ¡ca: Pav¡mentac¡ón asfált¡ca en barr¡o

x- ,<n-.

V
4gr-.Li€i+€€ión Pública No. EO-SOPOT-N272-2O2O, en.
San Antonio,. ubicada en la localidad y Mun¡cipio de - \lz

Lx Centro Mtnero, Col. Vent¿ Pr¡eta, Edificio No.2-A pbnta baia, \
i----Prctuca de Soto, Hgo. c.p ¿2080. \

H¡dalgo-
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designado para pres¡dir los actog

de licitación públ¡ca, D¡rectora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
secretaria de Obras Públicas v Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del P¡oced¡miento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N27 2-2O2O
Convocator¡a No. o1612o20

Evaluó

D¡rector de Precios Unitar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

6/6
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 026/2020, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N272-2O2O, en

relación a la adjudicación de la obra pública: Pav¡mentac¡ón asfált¡ca en barrio de San Antonio; ub¡cada en la localidad y Mun¡c¡p¡o de
lxmiqu¡lpan, Estado de H¡dalgo.
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